
 
Ayuntamiento de Abadía 

 

Expediente n.º: 25/2025 
Bases Generales de la Convocatoria 

Procedimiento: Selecciones de Personal y Provisiones de Puestos 
Fecha de iniciación: 21/02/2025 

  

  

BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA 

  

  

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria  

  

Es objeto de las presentes bases la provisión en propiedad de las 
plazas que se incluyen en la Oferta Pública de Empleo 
correspondiente al ejercicio del año 2025, aprobada por  

  

Expediente  Procedimiento  Resolución  Fecha  

32/2025  

Oferta de 

Empleo 
Público para el 
año 2025 

2025-0010  03/04/2025  

  

y publicada en el DOE n.º 93 de fecha 16 de mayo de 2025, cuyas 
características son: 

  

Servicio/Dependencia  Administración general  

Denominación del puesto  Técnico administración local  

Id. Registro Personal  10-001-02  

Naturaleza  funcionario  

Nombramiento  definitivo 

Escala  A 

Subescala  A2 

Clase/Especialidad  Técnico administración local   
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Ayuntamiento de Abadía 

 

Grupo/Subgrupo  A2 

Nivel  22 

Jornada  4 HORAS A LA SEMANA  

Horario   SEGÚN NECESIDADES  

Complemento específico  420 € /AÑO 

Complemento de destino  el correspondiente al nivel 22  

N.º de vacantes  1 

Funciones encomendadas  CONTABILIDAD Y 
GESTION MUNICIPAL 

  

Sistema de selección CONCURSO OPOSICION 

  

SEGUNDA. Condiciones de Admisión de Aspirantes  

  

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario 
reunir los siguientes requisitos, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre:  

  

a) Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre . 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la 

edad máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse 
otra edad máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el 
acceso al empleo público. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para 

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a 
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Ayuntamiento de Abadía 

 

las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que 
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleado 

público. 

e) Titulación: estar en posesión, o en condiciones de obtener en el 
momento en que termine el plazo de presentación de instancias, de 

la titulación universitaria exigida para el ingreso en los Cuerpos o 
escalas clasificados en el Subgrupo A1, de acuerdo con lo previsto 
en el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 

Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre. 

En relación con lo anterior, se aportará el título de licenciado o 

grado. En ausencia de título, deberá aportarse el resguardo 
acreditativo de haberlo solicitado y haber abonado las tasas para su 
expedición. En caso de duda, se aportará, igualmente, una 

certificación del expediente académico, para comprobar que 
efectivamente se ha cursado una carrera universitaria de 4 años. 

 Los aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 

acreditar que están en posesión de la correspondiente homologación 
del título. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que 
hubieran obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, 

en el ámbito de las profesiones. 

 

Estos requisitos deberán poseerse como fecha límite el último día del 

plazo de presentación de instancias. 

  

TERCERA. Derechos de examen.  

Los derechos de examen serán de 75,00 €, que se ingresarán en la 
siguiente cuenta bancaria, indicando en el concepto “ Plaza Técnico 
Administración Local”:  

UNICAJA IBAN ES93 2103 7574 9800 3000 2890 

En ningún caso la presentación y pago de las tasas supondrá la 

sustitución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud, expresado en la base cuarta.  

 C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
46

TD
ER

D
S6

SG
ZP

5K
AD

M
H

32
C

G
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ba
di

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

13
 



 
Ayuntamiento de Abadía 

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias  

  

Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo, en las 
que los/as aspirantes deberán consignar nombre y apellidos, 
domicilio, teléfono y número del Documento Nacional de Identidad y 

manifestar que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos 
en la base segunda de la convocatoria, referidos siempre a la fecha 
de expiración del plazo señalado para la presentación de las mismas, 

se dirigirán al Ilmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Abadía y se presentarán durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la 

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, cuyo anuncio deberá 
contener la fecha y número del boletín o diario oficial en que se han 
publicado las bases. 

La no presentación de las instancias en tiempo y forma supondrá la 
exclusión del/la aspirante. 

Junto con la solicitud se deberá adjuntar resguardo del pago de los 

derechos de examen, dentro del plazo previsto para la presentación 
de instancias. 

Las instancias también podrán presentarse en la forma que 

determina el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 
Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas selectivas se 
ajustarán al modelo establecido, y que se incorpora como ANEXO I a 

las presentes Bases, no admitiéndose otro tipo de modelo. A la 
solicitud deberá acompañarse la siguiente documentación: 

 Fotocopia del DNI. 

 Fotocopia de la titulación requerida. 

 Comprobante o justificante que acredite el abono íntegro de la 
tasa por derechos de examen. 

 Justificación de méritos alegados conforme a estas bases  

 

Asimismo, las bases de la convocatoria se publicarán en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 

http://abadia.sedelectronica.es. 
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Los aspirantes que opten con discapacidad lo harán constar en su 

solicitud, declarando que reúnen las condiciones exigidas por la 
normativa aplicable e indicando las adaptaciones de tiempo y 
medios necesarios para asegurar su participación en igualdad de 

condiciones con los demás aspirantes. A su solicitud adjuntará 
certificado de discapacidad donde se acrediten las deficiencias 
permanentes que han dado lugar al grado de discapacidad 

reconocido, para que posteriormente el Tribunal entre a valorar la 
procedencia o no de las adaptaciones solicitadas. Una vez analizadas 
las necesidades específicas de cada uno de los aspirantes que 

participan, el Tribunal adoptará las medidas necesarias de 
adaptaciones de tiempo y medios que serán publicadas en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento [http://abadia.sedelectronica.es]. 

  

Los datos personales incluidos en la solicitud de participación serán 
tratados únicamente para la gestión del proceso selectivo, es decir 

para la práctica de las pruebas de selección y las comunicaciones 
que deban realizarse. Cuando sea necesario publicar un acto 
administrativo que contenga datos personales se publicará de la 

forma que determina la disposición adicional séptima de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales. El Ayuntamiento 

será el responsable del tratamiento de estos datos. 

  

QUINTA. Admisión de Aspirantes  

  

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará 
resolución en el plazo de 3 días, declarando aprobada la lista 

provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se 
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento http://abadia.sedelectronica.es y, en su caso, 
en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión, se concederá un 

plazo de cinco días hábiles para la subsanación. 

  

Las alegaciones presentadas serán resultas en el plazo de 30 días 

desde la finalización del plazo para presentación. Transcurrido dicho 
plazo sin que se hubiera dictado resolución alguna, las alegaciones 
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Ayuntamiento de Abadía 

 

se entenderán desestimadas. 

  

Vistas las alegaciones presentadas, por Resolución de Alcaldía se 
procederá a la aprobación definitiva de la lista de admitidos y 
excluidos, que, igualmente será objeto de publicación en el Boletín 

Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento 
http://abadia.sedelectronica.es y, en su caso, en el Tablón de 
Anuncios, para mayor difusión. En esta misma publicación se hará 

constar el día, hora y lugar en que habrán de realizarse todas las 
pruebas. Igualmente, en la misma resolución, se hará constar la 
designación nominal del Tribunal. 

  

SEXTA. Tribunal Calificador  

  

Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá 
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus 
miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y 

hombre. 

  

El personal de elección o de designación política, los funcionarios 

interinos y el personal eventual no podrán formar parte de los 
órganos de selección. 

  

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título 
individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie. 

  

El número de los miembros de los Tribunales nunca será inferior a 
cinco, asimismo, su composición será predominantemente técnica y 

los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o 
superiores a las exigidas para el acceso a las plazas convocadas. 

  

La composición del tribunal calificador es la siguiente: 

 

  C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
46

TD
ER

D
S6

SG
ZP

5K
AD

M
H

32
C

G
K 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

ba
di

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 6

 d
e 

13
 



 
Ayuntamiento de Abadía 

 

 Presidencia: 

- Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía. 

Vocales: 

- Dos empleados/as públicos/as designados/as por la Alcaldía. 

- Un/a empleado/a público/a designado/a por la Junta de 

Extremadura. 

Secretaría: 

- Un/a empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía, que tendrá 

voz y voto. 

El Tribunal quedará integrado, además, por el personal suplente 
respectivo, que simultáneamente con los/as titulares habrán de 

designarse 

El tribunal quedara válidamente constituido con la asistencia del 
presidente, el secretario y un vocal. 

Las organizaciones sindicales que formen parte de la mesa de 
negociación correspondiente recibirán información sobre el 
desarrollo del proceso selectivo, pudiendo participar como 

observadores en todas las fases y actos del mismo a excepción de 
aquellos en los que se delibere, decida y materialice el contenido de 
las pruebas. 

El Tribunal podrá disponer la incorporación a su labor en el proceso 
selectivo de asesores especialistas, en aquellas pruebas que 
consideren necesario y/o para aquellos aspectos concretos del 

proceso selectivo debido a la especialización técnica del trabajo a 
realizar. Su función se circunscribe a un mero asesoramiento, es 
decir actúan con voz, pero sin voto, no participan en la toma de 

decisiones del Tribunal. Los asesores deberán guardar sigilo y 
confidencialidad acerca de los datos y asuntos sobre los que tengan 
conocimiento a consecuencia de su colaboración en el Tribunal. 

  

El Tribunal podrá designar personal colaborador para el desarrollo de 
las pruebas, que actuará bajo su dirección, cuando la complejidad 
del proceso selectivo lo aconseje. 

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan 
presentarse y adoptar resoluciones, criterios o medidas necesarias 
para el buen orden del proceso de selección en aquellos aspectos no 

previstos en estas bases. 
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La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de 

conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

  

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso  

El procedimiento de selección constará de dos fases, la Oposición y 
el Concurso de méritos. La fase de oposición, que tendrá carácter 

eliminatorio, será previa a la del concurso.   

  

FASE I: FASEDE OPOSICIÓN(Máximo 40puntos) 

La fase de oposición consistirá en la realización de 1 pruebas de 
aptitud eliminatorias y obligatorias para los aspirantes. 

  

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo 
excluidos de la oposición quienes no comparezcan, salvo causa de 
fuerza mayor debidamente acreditada y libremente apreciada por el 

Tribunal. 

  

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los opositores 

para que acrediten su personalidad. 

  

Los candidatos deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, 

pasaporte o carné de conducir. 

  

El ejercicio de las pruebas será obligatorio y eliminatorio, 

calificándose hasta un máximo de 40 puntos, siendo eliminados los 
aspirantes que no alcancen un mínimo de 15 puntos. La puntuación 
de cada uno de los ejercicios se hallará calculando la media 

aritmética de las puntuaciones otorgadas por cada uno de los 
miembros del Tribunal. 

  

El orden de actuación de los aspirantes será el siguiente: El fijado en 

la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que 
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se refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración del Estado. 

  

Los ejercicios de la oposición serán los siguientes: 

  

  

EJERCICIO ÚNICO: . 

  

Consistirá en la resolución por escrito, durante el tiempo que el 
Tribunal señale, de dos o más supuestos prácticos relacionados con 
las materias objeto del puesto de trabajo, que será propuesto por el 

Tribunal en el momento previo a la celebración del examen, 
conforme al temario de la subescala de Secretaría-Intervención, por 
la Orden TDF/782/2024, de 23 de julio, por la que se convocan 

pruebas selectivas para el acceso, por el sistema general de acceso 
libre, a la Subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de 
funcionarios de administración local con habilitación de carácter 

nacional . BOE 26 de julio de 2024. 

 

FASE II: FASE DE CONCURSO (Máximo 60 puntos) 

Consistirá en la asignación a los aspirantes de una puntuación 
determinada de acuerdo con el baremo que se establece, 
computándose los méritos obtenidos hasta la fecha de la 

convocatoria del proceso selectivo que se rigen por las presentes 
bases Dicho baremo será elsiguiente: 

1) Por poseer el grado en Derecho 4 puntos  

2) Por un Máster relacionado con el Derecho 6 puntos con un 
máximo de 2 puntos 

3) Por formación continua un máximo de 15 puntos 

a) Por algún curso impartido por la Diputación de Cáceres del 
programa SICALWIN 5 puntos   con un máximo de 10 puntos 

b) Por algún curso impartido por la Diputación de Cáceres del 
programa IGEP: GESTIÓN DE NÓMINAS Y RR HH 5 puntos   

con un máximo de 5 puntos 
 

4) Por servicios prestados en cualquier Administración pública, 
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hasta un máximo de 35 puntos, conforme a los siguientes 
apartados: 

1) Por cada mes completo de servicios prestados por el aspirante 
en puestos en Entidades Locales de igual o superior categoría 
0.40 putos por mes, hasta un máximo de 20 puntos: 

2) . Por cada mes completo de servicios prestados por el 
aspirante, en cualquier régimen, ejerciendo las funciones del 
puesto ofertado en el ayuntamiento de Abadía 1 puntos por 

mes, hasta un máximo de 15 puntos: 
 
   

OCTAVA. Calificación  

   

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase 

de oposición y la fase concurso. 

La calificación final del concurso-oposición será el resultado de la 
suma de las valoraciones obtenidas en cada uno de los apartados 

establecidos en la Base Setima, siendo ese resultado la calificación 
definitiva del proceso. En el supuesto de que de la calificación del 
concurso-oposición libre resultare un empate se resolverá siguiendo 

los siguientes criterios:  

1º. Mayor antigüedad como empleado público.  

2º. Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición. 

  

NOVENA. Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos 
Exigidos y Nombramiento  

  

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, los Tribunales 
harán pública la relación de aprobados por orden de puntuación en 

la sede electrónica de este Ayuntamiento 
http://abadia.sedelectronica.es y, en el Tablón de Anuncios, 
precisándose que el número de aprobados no podrá rebasar el 
número de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al 

Presidente de la Corporación, que tras resolver sobre el 
nombramiento, la publicará en el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Ayuntamiento de Abadía 

 

  

El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, dentro del 

plazo de veinte días hábiles desde que se publican en la sede 
electrónica de este Ayuntamiento http://abadia.sedelectronica.es y,  
en el Tablón de Anuncios y en el Boletín Oficial de la Provincia, que 

reúnen las condiciones de capacidad y los requisitos exigidos en la 
convocatoria (Anexo II). 

  

Quien, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, 
no presentase la documentación o de la misma se dedujese que 
carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 

nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad 
en sus solicitudes de participación. 

  

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para 

obtener su anterior nombramiento debiendo presentar únicamente 
certificación del Ministerio u organismo del que dependan, 
acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 

expediente personal. 

  

La resolución de nombramiento será adoptada por la Alcaldía a favor 

de los aspirantes propuestos por el Tribunal, quienes deberán tomar 
posesión o incorporarse en el plazo de 30 desde la publicación de la 
resolución anterior. 

  

La condición de funcionario de carrera se adquiere por el 
cumplimiento sucesivo de los siguientes requisitos: 

  

a) Superación del proceso selectivo. 

b) Nombramiento por el órgano o autoridad competente, que será 
publicado en el Diario Oficial correspondiente. 

c) Acto de acatamiento de la Constitución y, en su caso, del Estatuto 
de Autonomía correspondiente y del resto del Ordenamiento 
Jurídico. C
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Ayuntamiento de Abadía 

 

d) Toma de posesión dentro del plazo que se establezcael art. 48 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo. 

  

A efectos de lo dispuesto en el apartado b) anterior, no podrán ser 
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones relativas a 

quienes no acrediten, una vez superado el proceso selectivo, que 
reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria 
(artículo 62 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre). 

  

DÉCIMA. Incompatibilidades  

  

Los aspirantes propuestos quedarán sujetos, en su caso, al 

cumplimiento de las prescripciones contenidas en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable. 

  

UNDÉCIMA. Incidencias  

  

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de 
conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas. 

  

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, 

se podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el 
plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Caceres o, a su elección, el que 

corresponda a su domicilio, a partir del día siguiente al de 
publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia (artículo 
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa). 
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En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido 

de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración 

General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado aprobado por el Real Decreto 

364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de 
junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 

  

  

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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